
 

 

México, D.F. a 13 de diciembre de 2018. 

 

CONCURSO MERCANTIL FICREA, S.A. DE C.V., SFP  

 

QUINTO PAGO DE CUOTA CONCURSAL A ACREEDORES.  

 

El Juez 14° de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, autorizó al Síndico 

realizar un 5to. pago de cuota concursal, respecto de la cantidad de $100´000,000.00, 

(CIEN MILLONES DE PESOS) a los acreedores reconocidos en la sentencia de 

reconocimiento, graduación y prelación de créditos, que les haya causado firmeza 

jurídica y no tengan carácter de acreedor y deudor de la fallida, señalándose como 

fechas de pago los días 20, 21 a 24, 26 y 27 de diciembre del año 2018, en un horario 

de 9 a 18 horas, con excepción del 24 de diciembre que será de 9 a 14 horas, en el 

domicilio de la fallida ubicado en Monte Camerún, número 120, Colonia Lomas de 

Barrilaco, C.P. 11010, Alcaldía Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México.  

 

Es importante destacar, que para los que no puedan recoger su cheque en las fechas 

indicadas, a partir del 7 de enero de 2019, se entregaran previa cita.  

 

Para mayor detalle el Síndico publicó en la página de internet www.ficrea.com.mx el 

aviso correspondiente.  

 



 

 


